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REPUBLICA DEL ECUADOR 
RESOLUCION Y 86.1.1.1.01753 

— SONIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de julio de 1986, se ha otorgado ante 
el Notario Segundo del cantón Ambato la escritura pública 
de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos 
de “PLANIFICACION, DECORACION, CONSTRUCCION S.A. (PLADECO 
S.A.) 

QUE el Arg» Jaime Herdoíza Cobo, en su calidad 
de Gerente de la compañía, con el patrocinio del doctor 
Jaime Viteri Romo. ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la mismajz 

QUE «el Departamento de Inspección y Análisis 
ha presentado «el informe favorable  —N*DRA.,UIC.86,.,6359 
de 2% de julio de 1393657 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societarlo 
rediante remorando Y". ¿4,CAR,86.55€ de 20  úe octobre 
de 192%, ha *mitido jaforse favorable vara la continuación 
del trámite, una vez que considera cue se ha dado cumrli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asirinadas ¡or 
la señora Superintendente de Compañlas, mediante *esolución 

N* 386217, publicada en 21 Feristro Oficial $*" 484 «de 
22 de dulio de 193653 

RECUELVES 

ARTICULO — PRIMERO,“ APROBARY a) el aumento «se capital 
de "PLAYITDICACIÓS, —DECORALCIOÓ.41., CONSPTROCCIOS de A PELIDEOOT 

S.A.” Sox SIE MILLONES QUID ADOS mi SUCRES 

(8/7'500.000.06). con le que asuluade 4 OCHO MILLONES 
DE — SUCRES  —($/8'005,000,00) dividido en 8,000 acciones 
ordínarias y nonminativas de (5/1.000,00) de valor caca 
unas 5) la reforma y codificación de estatutos constante 
en la referida escritura pObl ica Y 

ARTICULO —SESURDO.- DISPONER «que 1 Notario Segundo del 
cantón Ambato tome nota al wargen de la matriz de ía 
escritura pública que se apruzóa, del contenido «ue da 
presente sesolución y siente razén de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISFOTNSK que el Registrador Mercantil 
del cantón Ambato: aj inscriba la indicada escritura 
pública ¿junto con la presente Resolución, archive una 
copia de la misma y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena y, b) cuapla con las 
derás grescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO 'CUARTO.- DISPONER qué el Notario Cuárto del 
cantón Quito anote al margen de la 5 atriz. de la escritur 

7 pública de 27 de mayo de 1976 pór la cual se constitu 
la compañía A DECORACION, CONSTRUCCION 
S.A. (PLADECO. SÍA.)", que ha' protédido (a aumentar el 
capital, reformar y codificar pus estatutos. wWediante | 
la esériturá “pública ' que se “aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

N
S
 

ARTICULO — QUINTO. - DISPONER que pn extracto de. la referida 
escriturá pública ¿e .puslique, por una vez, en uno de 
los diarios de máúfor . ¿rculegidn "en Ambato. ún ejenplar 
de la public ací6n debats entrégafee: “a este pespacho. 

CUBPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,= DAPA y firmada en la Superintenden - 
cia ¿de Cowpailss, en Quite, a 
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| CERTIFICO «Que en cumplimiento a lo ordenado en el Artículo Segundo de la Resolu- 

ción número 86-1-1-1-01753,de fecha 24 de Octubre de 1.986,emitáda por la Superin- 

tendencia de Compañías, procedí a sentar razón al margen de la matriz de la escri- 

tura principal de cohstitución, sobra seho de su aprobación,de lo que doy fe.     
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Queda inscrit. con esta fecha la presente Resolución de la Sujorin= 

tendencia de Compañias,juntamente con la Escrituraybajo el número - 

Trescientos cuarenta y uno (341)del Registro Mercantil.» Se anoto= “”. 

zen el Libro Repertorio con el N* 5503,- DÍ cumplimiento a la dis - 

- posición constante en el Art. 3% de esta Resolución.- Cumpl1 con lo 

dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio,- Queda archivada la= 

segunda copia,las demás fuerón devueltas.» Ámbato Noviembre 7 de 1.986 
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